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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que dentro del presente 

trámite ejecutivo fue arrimado contrato de transacción suscrito por las partes, donde informan 

al despacho que, con el pago de los dineros consignadas a órdenes a esta dependencia judicial, 

a título de embargo, los cuales ascienden a la suma de $160.735.417. Revisado el Portal Web 

Transaccional del Banco Agrario, se observó que a la fecha habría sumas consignadas por 

valor de hasta $139’830.581. Sírvase proveer. 

 

 

 

Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al contrato de transacción suscrito por las partes en litigio, y allegado por los 

apoderados judiciales de las mismas1, previo a verificar la procedencia de culminar el proceso 

de la referencia; en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 312 del 

                                    
1 Archivo 9 y 10 del cuaderno 01 del expediente digital. 
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Código General del Proceso, se requiere a las partes para que se sirvan aclarar la cláusula 

segunda del mentado, la cual fue redactada de la siguiente manera:  

 

“SEGUNDO: Para dar cumplimiento al presente contrato de transacción ambas partes 

solicitamos que se elabore en favor de la señora TERESITA DE JESÚS GIRALDO PINEDA 

un título judicial, a nombre de su apoderado, por medio del cual se le haga entrega de la 

suma de Ciento Sesenta Millones Setecientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Diecisiete 

pesos ($160.735.417) depositada en la cuenta del Despacho. 

 

PARÁGRAFO: En caso de existir sumas adicionales de dinero al monto arriba anotando las 

mismas deberán ser entregadas también en favor de la demandante.” 

 

Lo anterior, debido a que, tal como se anotó en la constancia secretarial, las sumas 

consignadas a órdenes de esta agencia judicial solo ascienden a la suma de ciento treinta y 

nueve millones ochocientos treinta mil quinientos ochenta y un pesos ($139’830.581), de 

manera que faltarían más de veinte millones de pesos ($20’000.000), para materializar el 

pago de lo pactado en la cláusula en mención.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

cc 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/01/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 06 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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